
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. n.3Ól / 1c¡

LorA, 05 SFt 2017

vIsTos

a) Licencia médic4 presentsda por le funcionaria
Sra. BETSABETH VILCI{ES MELLADO del Centro de Salud Dr. luan Cales Arias (Sapu).

b) Memo N"183, de fecha lt de Agos¡o del

2ol7 del Jef€ del Departamcnto de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde autorizác¡ón par¿

contratar en calidad d€ Re€mplazo a Don (ña) PAIILINA CISTERNAS QUINTANA.

c)- Lo dispuesto en el DFL N' I-3063, Ley
19.378 de focha 13.04.95 que establece el Estaluto de Atención Primaria de Salud Municipal,
Resolución N' 520, de fecha l5.l1.96 de la Confalo.ia Regional de la Repúblice y en uso de las

facult¿des que me confieren los Arts 12"y 63"del D.F.L. N' 1,2006.- que refunde Ley N" 18.695,

Orgánica Conslitucional de Municipalidades, modificada por la Ley N"19 130 del 19 de Marzo de

1992.

DECRETO:

I - Apruébese nombramiento en calidad de

Municip¡lid¡d de I-otr y el (la) funcionario (a) que aRXEMPLAZO suscrito entre la I.
continuación s€ indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CESFAM DR JUAN CARTES ARTAS (SAPU)
PAIJLINA CISTERITAS QI'trTTAITA
ENFERMERA

22 HORAS
19 DE AGOSTO DEL 2OI7
I7 DE SEPflEMBRE DEL 2017
LICENCIA IIIEDICA DE LA FIJNCIONARIA
BETSABETH VILCHES MELLADO
B-I5CATEGOR]A

2 -lil gaslo que genere elculnplimiento del preseDte

Decreto, deberá ¡mputarse al sublitulo 21, item 02 del presupuesto año 2017.

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y

Contraloria
ta indicada
Carpeta Funcionario
Funcionario
Remune¡ación

s


